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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, se requirió a la parte 

demandante para que allegara los demás registros civiles de defunción y nacimiento.  

 

El auto se notificó por estado el 20 DE AGOSTO DEL 2021 y su término de ejecutoria corrió los días 23, 24 y 25 DE 

AGOSTO DEL 2021. 

 

A través de memoriales del 23 DE AGOSTO DEL 2021 y dentro del término de ejecutoria del auto de 

requerimiento, la parte actora allegó varios registros civiles de nacimiento y defunción. 

 

En la fecha, 27 DE AGOSTO DEL 2021, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, dos (2) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : VERBAL - DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2020-00039-00 

DEMANDANTE : RAÚL MARÍN CASTAÑO 

DEMANDADO  :  JHON JAIRO ALZATE VÉLEZ 

 

Auto S. # 731-2021 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se requirió a la parte actora para que 

allegara los registros civiles de nacimiento y defunción como se indicó en providencia del 

19 DE AGOSTO DEL 2021. Dentro del término de ejecutoria de tal proveído, se allegaron los 

siguientes: 

 

- Registro civil de nacimiento de MARÍA EUGENIA CORREA VALENCIA 

- Registro civil de nacimiento de ÓSCAR MARINO CORREA VALENCIA 

- Registro civil de nacimiento de FRANCISCO JAVIER CORREA VALENCIA 

- Registro civil de defunción de ALICIA VALENCIA DE ISAZA 

- Registro civil de defunción de GUSTAVO CORREA SALAZAR 

- Registro civil de matrimonio de GUSTAVO CORREA SALAZAR y ALICIA VALENCIA 
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Ello quiere decir que, la parte demandante allegó nuevamente los mismos documentos 

que ya había aportado con anterioridad; quedando aún pendiente por adosar los 

siguientes: 

 

▪ Registros civiles de nacimiento y defunción de ELCY CORREA. 

▪ Registros civiles de nacimiento de JOSÉ DAVID OSPINA CORREA y MARÍA CAMILA 

NOVA CORREA. 

▪ Registro civil de defunción de MARINO CORREA VALENCIA. 

▪ Registros civiles de nacimiento de SERGIO ANDRÉS CORREA y PAULA LIZETH CORREA. 

▪ Registros civiles de nacimiento y defunción de JOSÉ ANTONIO ISAZA VALENCIA. 

▪ Registros civiles de nacimiento de LINA MARÍA ISAZA CASTRO, JHON ALEXANDER ISAZA 

CASTRO y ANDRÉS FELIPE ISAZA CASTRO. 

▪ Registro civil de defunción de ANDRÉS FELIPE ISAZA CASTRO. 

▪ Registros civiles de nacimiento y defunción de HILDA ISAZA VALENCIA. 

▪ Registros civiles de nacimiento de ELSA LORENA CASTRO ISAZA; GUSTAVO ISAZA 

VALENCIA, LUIS ALBERTO ISAZA VALENCIA, MELVA ISAZA VALENCIA y JORGE ISAZA 

VALENCIA. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que allegue la documentación 

faltante, para lo cual, se le concede el término de TREINTA (30) DÍAS, so pena de decretar 

desistimiento tácito de la acción, de conformidad con lo establecido en el art. 317 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 068 

DEL 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


